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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 NAVAS DEL REY

URBANISMO

Aprobado inicialmente el expediente de cesión de parcela a la Comunidad de Madrid
para retén de bomberos, de conformidad con el artículo 110.1.f) del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, que se aprueba por el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, y
del artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, se somete a información pública por el plazo de veinte
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Navas del Rey, a 20 de marzo de 2019.—El alcalde, Jaime Peral Pedrero.

(03/12.022/19)
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